




53



54



55

Glosario

A

Adicionalidad – consiste en la reducción de emisiones de gases de efecto inver-
nadero o en el aumento de remociones de CO2 de forma adicional a la que pudiera
producirse en  ausencia de una actividad de proyecto.
Albedo – fracción de radiación solar reflejada por una superficie u objeto. A
menudo se expresa como porcentaje. Las superficies cubiertas por nieve tienen
un alto nivel de albedo; el albedo de los suelos puede ser alto o bajo; las superficies
cubiertas de vegetación y los océanos tienen un bajo nivel de albedo. El albedo de
la Tierra varía principalmente debido a los diferentes niveles de nubes, nieve,
hielo, vegetación y cambios en la superficie terrestre

Actividades de Proyecto (MDL) – actividades integrantes de un proyecto can-
didato al MDL que proporcionen reducción de la emisión de gases de efecto inver-
nadero o aumento de la remoción de CO2.

Actividades de Proyecto de Pequeña Escala (MDL) – son actividades de
proyecto de menor escala que pasan por un ciclo de proyecto más ágil y con menor
costo de transacción.

B

Biomasa – la masa leñosa (tronco, corteza, ramas y raíces) de árboles y arbustos
(vivos o no) en un área de vegetación.

Bosque – es un área mínima de tierra de 0,05-1,0 hectárea con cobertura de
copa de los árboles (o el nivel equivalente de reserva) con más de 10-30 % de
árboles con potencial de alcanzar en la madurez una altura mínima de 2 a 5 metros
in situ. Un bosque puede constar de formaciones forestales cerradas, donde árboles
de varios estratos y sub-bosque cubren una gran porción del suelo, así como de
formaciones abiertas. Poblaciones naturales jóvenes y todos los sembríos que
puedan alcanzar una densidad de copa de 10 a 30 por ciento o una altura de árbol
de 2 a 5 metros, son considerados bosques, así como las áreas que están tempo-
ralmente sin reservas, por la intervención humana, como cosecha o causas
naturales, que normalmente forman parte del área forestal, y que se espera
revertir para bosque (definición utilizada para las actividades de uso de la tierra,
cambio en el uso de la tierra y bosques, en el ámbito del Artículo 1.3, párrafos 3 y
4,del Protocolo de Kyoto).

C

Cambio climático – cambio que puede ser directa o indirectamente atribuido a
la actividad humana, que altera la composición de la atmósfera mundial y que se
suma al que es provocado por la variabilidad climática natural observada a lo largo
de períodos comparables.

Combustibles fósiles – son combustibles como el petróleo, el gas natural y el
carbón mineral que son producidos por la descomposición continua de materia
orgánica animal y vegetal a través de las eras geológicas. Su producción es
extremadamente lenta, mucho más lenta que la tasa de consumo actual, por lo
tanto, no son renovables en la escala de tiempo humana.

CO2 equivalente (CO2e) – es una medida métrica utilizada para comparar las
emisiones de varios gases de efecto invernadero, basada en el potencial de
calentamiento global de cada uno. El dióxido de carbono equivalente es el resul-
tado de la multiplicación de las toneladas emitidas de GEI por su potencial de
calentamiento global. Por ejemplo, el potencial de calentamiento global del gas
metano es 21 veces mayor que el potencial del CO2. Entonces decimos que el CO2

equivalente del metano es igual a 21.

D

Deforestación –  es la remoción de bosques del suelo. La deforestación resulta en
la pérdida de un importante sumidero para el dióxido de carbono que son los bosques.

Deforestación Evitada – es la reducción de la tasa de deforestación de un área,
de modo que la tasa de deforestación resultante sea menor que la de un escenario
sin intervención para disminuir el proceso de conversión del bosque.

Dióxido de carbono (CO2) – es un gas que se produce naturalmente, represen-
tando aproximadamente 0,036% de la atmósfera, emitido en la quema de com-
bustibles fósiles y biomasa, en los cambios de uso de la tierra y en otros procesos
industriales. Es el principal gas de efecto invernadero y es utilizado como referencia
frente a los otros.

E

Efecto Invernadero – es un fenómeno natural de retención del calor (radiación
infrarroja) emitido por la Tierra, que, a su vez, es resultado del calentamiento de
la superficie terrestre por la radiación solar. Este proceso natural, que proporciona
la temperatura necesaria para establecer y mantener la vida en la Tierra, es posible
gracias a los gases de efecto invernadero cuyas moléculas capturan calor en la
atmósfera terrestre.

El Niño – fenómeno climático de frecuencia irregular, pero que generalmente
ocurre de 3 a 5 años. Se hace evidente durante la estación de Navidad (se refiere
al “Niño Jesús”), en las superficies oceánicas de la parte oriental del Pacífico tro-
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pical. El fenómeno provoca cambios estacionales en la dirección de los vientos
tropicales que circulan por el Pacífico, así como temperaturas anormalmente tibias
de la superficie oceánica. Los cambios en las regiones tropicales son muy intensos
y rompen patrones climáticos en las regiones tropicales y en las latitudes más
altas, principalmente en América Central y del Norte.

Emisiones – liberación de gases de efecto invernadero y/o sus precursores en la
atmósfera en un área específica y en un período determinado.
Emisiones antrópicas – emisiones producidas como resultado de la acción
humana. Por ejemplo, se están enviando grandes cantidades de gas carbónico a
la atmósfera por actividades como la quema de combustibles fósiles, agricultura,
fabricación de cemento, etc.
Energía renovable – es la energía derivada de fuentes que no usan combusti-
bles que puedan agotarse (agua - energía hidroeléctrica; viento - energía eólica;
sol - energía solar; mareas y fuentes geotérmicas). Algunos materiales combus-
tibles como biomasa, también pueden ser considerados renovables. General-
mente, la generación de energía renovable (exceptuando la geotérmica y la
hidroeléctrica) no emite gases de efecto invernadero.

Entidad Operativa – indicada por el Consejo Ejecutivo para actuar dentro del
ciclo de proyectos de MDL.

Entrada en vigencia – acuerdos intergubernamentales, incluso protocolos y
enmiendas, no son válidos legalmente, o sea, no entran en vigencia hasta que
sean ratificados por un cierto número de países; para la UNFCCC fueron necesarios
50 países, para la ratificación del Protocolo de Kyoto fueron necesarios por lo menos
55 países (que juntos representen 55% de las emisiones del Anexo 1 en 1990).

F

Forestación – es la conversión inducida directamente por el ser humano, de una
tierra que no ha sido forestada en por lo menos 50 años para una tierra forestada
a través de plantación, siembra y/o promoción inducida de fuentes naturales de
semillas; (definición utilizada para las actividades de uso de la tierra, cambio en el
uso de la tierra y bosques, en el ámbito del Artículo 1.3, párrafos 3 y 4, del Protocolo
de Kyoto).

Fuente – cualquier proceso o actividad que libere gases de efecto invernadero,
aerosoles o un precursor de gas de efecto invernadero en la atmósfera.

Fuga – corresponde al aumento de emisiones de gases de efecto invernadero
que suceda fuera del límite de la actividad de proyecto del MDL y que, al mismo
tiempo, sea mensurable y atribuible a la actividad de proyecto. La fuga es deducida
de la cantidad total de RCEs (o CERs) obtenidas por la actividad de proyecto del
MDL. De esa manera, son considerados todos los posibles impactos negativos en
términos de emisión de gases de efecto invernadero.

G

Gases de efecto invernadero (GEI) – constituyentes gaseosos de la atmósfera,
naturales o antrópicos, que absorben y reemiten radiación infrarroja. Estos son
según el Protocolo de Kyoto: dióxido de carbono (CO2), metano (CH4), óxido nitroso
(N2O), hexafluoreto de azufre (SF6), acompañados por dos familias de gases,
hidrofluorocarbonos (HFCs), perfluorocarbonos (PFCs).

L

Línea de base – la línea de base de un proyecto es el escenario que representa
el nivel equivalente de las emisiones/remociones antropogénicas de CO2,  que
sucederían en ausencia del proyecto.

M

Mitigación – acciones para reducir las emisiones de GEI y, consecuentemente,
los efectos de los cambios climáticos.

P

Partes – pueden ser países aislados o bloques económicos, como por ejemplo,
la Unión Europea.

Partes Anexo I – el Anexo I de la UNFCCC está integrado por las Partes signatarias
de la Convención y por los países industrializados de la antigua Unión Soviética y
del Este Europeo. La división entre Partes Anexo I y Partes No Anexo I tiene como
objetivo separar las partes, de acuerdo con la responsabilidad por el aumento de
la concentración atmosférica de gases de efecto invernadero. Las Partes Anexo I
tienen metas de limitación o reducción de emisiones.

Partes No Anexo I – las Partes No Anexo I son todas las Partes de la UNFCCC que
no constan en el Anexo I, entre las cuales tenemos a Brasil, y que no tienen metas
cuantificadas de reducción de emisiones.

Permanencia – el carbono almacenado por secuestro en un reservorio puede
ser liberado nuevamente. Para propósitos de política climática, solamente son
aceptables los reservorios permanentes.

Primer Período de Compromiso – se refiere al período comprendido entre
2008 y 2012.
Protocolo – un protocolo está siempre relacionado con una convención existen-
te, sin embargo es un acuerdo separado y adicional que debe ser firmado y rati-
ficado por las “Partes” signatarias de la convención. Los protocolos fortalecen una
convención asumiendo por lo general, nuevos y más detallados compromisos.

Protocolo de Kyoto – instrumento jurídico internacional complementario y vin-
culado a la Convención-Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático,
que trae elementos adicionales a la Convención. Entre las principales innovaciones
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establecidas por el Protocolo, se destacan los compromisos de limitación o reduc-
ción cuantificada de emisiones de gases de efecto invernadero.

R

Ratificación – después de firmar un tratado internacional como la UNFCCC o el
Protocolo de Kyoto, un país tiene que ratificarlo, frecuentemente con la aprobación
de su parlamento o de algún organismo legislador. El instrumento de ratificación
debe ser depositado con el curador (en este caso el Secretario General de la ONU);
a partir de ese momento comienza el conteo de 90 días para tornarse “Parte”
integrante. Se establecen mínimos de ratificaciones para la entrada en vigencia
de tratados internacionales.

REDD  – Reducción de las Emisiones de la Deforestación y de la Degradación

Reforestación – es la conversión, inducida directamente por el ser humano, de
tierra no forestada en tierra forestada a través de plantación, siembra y/o la
promoción inducida por el ser humano, de fuentes naturales de semillas, en un
área que fue forestada pero convertida en tierra no forestada. Para el primer
período de compromiso del Protocolo de Kyoto, las actividades de reforestación
van a estar limitadas a la reforestación de tierras donde no había bosque a la fecha
de 31 de diciembre de 1989; (definición utilizada para las actividades de uso de la
tierra, cambio en el uso de la tierra y bosques, en el ámbito del  Artículo 1.3,
párrafos 3 y 4, del Protocolo de Kyoto)

Reservas de carbono – incluyen el carbono almacenado en la vegetación (sobre
y debajo del suelo), materia en descomposición en el suelo y productos madereros.

Reservorios – componentes del sistema climático donde se almacenan los
llamados gases de efecto invernadero o un precursor de un gas de efecto inver-
nadero.

Río 92 o ECO-Río 92 – es la denominada “Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Medio Ambiente y Desarrollo”. Fue celebrada en 1992, en Río de Janeiro,
reuniendo a más de 180 países.

S

Secuestro de carbono – captura de CO2 de la atmósfera por  fotosíntesis, también
llamada fijación de carbono. Se utiliza también la expresión Carbon Offset Projects
para designar proyectos de compensación de carbono.

Sistema climático – totalidad de la atmósfera, hidrosfera, biosfera y geosfera
y sus interacciones.

Sumideros – cualquier proceso, actividad o mecanismo, incluyendo la biomasa
y, en especial, bosques y océanos, que tenga la propiedad de remover un gas de
efecto invernadero, aerosoles o precursores de gases de efecto invernadero de la
atmósfera.
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Tiraje de esta edición:
2.000 ejemplares

El Instituto de Pesquisa Ambiental de la Amazonía (IPAM) es una organización ambiental no
gubernamental fundada en 1995 con la misión de contribuir para un proceso de desarrollo de la Amazo-
nía que atienda las aspiraciones sociales y económicas de la población y que al mismo tiempo, mantenga
la integridad funcional de los ecosistemas de la región. Para tanto, tiene como objetivo determinar las
consecuencias ecológicas, económicas y sociales del desarrollo en la región. El IPAM actúa a través de
experiencias demostrativas, producción de conocimientos científicos y orientación académica de
estudiantes universitarios de pre y posgrado. Las investigaciones y proyectos demostrativos de manejo
proporcionan las bases necesarias para actividades de extensión y educación y sirven como subsidios
para contribuir con las políticas ambientales. El IPAM abriga seis grandes programas: Bosques y Comuni-
dades, Manejo da Llanuras Inundables, Cambio Climático, Planificación Regional, Escenarios y
Biodiversidad. La actuación del IPAM en el ámbito de su programa de investigación “Cambio Climático”
busca principalmente (i) difundir información sobre el tema a través de publicaciones, seminarios y
cursos; (ii) mejorar el concepto de reducción compensada de la deforestación a nivel nacional e interna-
cional; (iii) evaluar el potencial de proyectos de carbono forestal que estén orientados a pequeños
productores de la Amazonía; (iv) contribuir con las discusiones sobre la legislación brasilera en lo que se
refiere a la construcción de una política nacional de cambio climático. Con el objetivo de ampliar su
contribución para el debate sobre los cambios climáticos y su relación con la deforestación en Brasil, el IPAM
lanzó, en diciembre de 2007, la página Web Clima y Deforestación (www.climaedesmatamento. org.br)
estableciendo, de esta manera, un canal de comunicación dinámico entre formadores de opinión, gobierno,
sociedad civil, comunidad internacional, academia y demás interesados en el tema. En ésta página Web
también se encuentran las versiones electrónicas en portugués y español de la presente cartilla.




